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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 
 
Artículo 15. Exigencias básicas de ahorro de energía (HE). 

1. El objetivo del requisito básico «Ahorro de energía » consiste en conseguir 
un uso racional de la energía necesaria para la utilización de los edificios, 
reduciendo a límites sostenibles su consumo y conseguir asimismo que una 
parte de este consumo proceda de fuentes de energía renovable, como 
consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y 
mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, 
utilizarán y mantendrán de forma que se cumplan las exigencias básicas que 
se establecen en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico «DB-HE Ahorro de Energía» especifica parámetros 
objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las 
exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios 
del requisito básico de ahorro de energía. 

 
15.1 Exigencia básica HE 1: Limitación de demanda energética 
Los edificios dispondrán de una envolvente de características tales que limite 
adecuadamente la demanda energética necesaria para alcanzar el bienestar térmico 
en función del clima de la localidad, del uso del edificio y del régimen de verano y de 
invierno, así como por sus características de aislamiento e inercia, permeabilidad al 
aire y exposición a la radiación solar, reduciendo el riesgo de aparición de 
humedades de condensación superficiales e intersticiales que puedan perjudicar sus 
características y tratando adecuadamente los puentes térmicos para limitar las 
pérdidas o ganancias de calor y evitar problemas higrotérmicos en los mismos. 
 
15.2 Exigencia básica HE 2: Rendimiento de las instalaciones térmicas 
Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a 
proporcionar el bienestar térmico de sus ocupantes, regulando el rendimiento de las 
mismas y de sus equipos. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará 
definida en el proyecto del edificio. 
 
15.3 Exigencia básica HE 3: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación 
Los edificios dispondrán de instalaciones de iluminación adecuadas a las 
necesidades de sus usuarios y a la vez eficaces energéticamente disponiendo de un 
sistema de control que permita ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, 
así como de un sistema de regulación que optimice el aprovechamiento de la luz 
natural, en las zonas que reúnan unas determinadas condiciones. 
 
15.4 Exigencia básica HE 4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 
En los edificios con previsión de demanda de agua caliente sanitaria o de 
climatización de piscina cubierta, en los que así se establezca en este CTE, una parte 
de las necesidades energéticas térmicas derivadas de esa demanda se cubrirá 
mediante la incorporación en los mismos de sistemas de 
captación, almacenamiento y utilización de energía solar de baja temperatura 
adecuada a la radiación solar global de su emplazamiento y a la demanda de agua 
caliente del edificio. Los valores derivados de esta exigencia básica tendrán la 
consideración de mínimos, sin perjuicio de valores que puedan ser establecidos por 
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las administraciones competentes y que contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a 
las características propias de su localización y ámbito territorial. 
 
15.5 Exigencia básica HE 5: Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica 
En los edificios que así se establezca en este CTE se incorporarán sistemas de 
captación y transformación de energía solar en energía eléctrica por procedimientos 
fotovoltaicos para uso propio o suministro a la red. Los valores derivados de esta 
exigencia básica tendrán la consideración de mínimos, sin perjuicio de valores más 
estrictos que puedan ser establecidos por las administraciones competentes y que 
contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a las características propias de su 
localización y ámbito territorial. 
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HE0: LIMITACIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO 

La rehabilitación de una edificación, intervenciones o adecuaciones en edificios existentes, no está dentro del 
ámbito de aplicación del DB-HE0, por lo tanto no es necesario la caracterización y justificación de este DB. 
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HE1: LIMITACIÓN DE LA DEMANDA ENERGÉTICA 

Para la justificación del DB-HE1 se ha realizado con la herramienta Unificada Lider-Calener del Ministerio. 
El resultado es  “CUMPLE”. Se expone el resultado dado por el programa: 
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HE2: RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
El edificio dispondrá de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico de 
sus ocupantes, regulando el rendimiento de las mismas y de sus equipos. 

Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios, RITE, 
y su aplicación quedará definida en el proyecto dentro del Anexo de instalaciones del edificio. 

HE3: EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 
 
En aplicación del DB-HE 3 los edificios dispondrán de instalaciones de iluminación adecuadas a las 
necesidades de los usuarios y a la vez eficaces energéticamente, disponiendo de un sistema de control, que 
permita ajustar el encendido de la instalación 

Los elementos sujetos a estudio en este apartado serán las zonas comunes de los edificios, siendo en este 
proyecto la práctica totalidad de zonas. 

El procedimiento de verificación constará de los siguientes apartados: 

Cálculo del valor de eficiencia energética de la instalación de iluminación VEEI de cada zona a estudio.  

El método de cálculo utilizado para el estudio de la iluminación de los locales estará basado en el denominado 
método de los lúmenes, que se desarrolla asegurando un nivel de iluminación mínima en la estancia. 

Para la elección del nivel de iluminación, se utilizarán las tablas de la Ordenanza General de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo y las recomendaciones de la CIE. 

Utilizando la expresión: 

 S

fmfN
Em

***  


 

en donde: 

Em   = Nivel luminoso en lux. 

  Ø = Flujo total lúmenes. 

N  = Número de lámparas (a determinar). 

 � = Rendimiento de la luminaria. 

f  = Factor de utilización  

fm  = Factor de mantenimiento. 

S = Superficie a iluminar.  

Se calculará el número de luminarias mínimo a colocar y se distribuirán uniformemente en la estancia. 
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Tanto para el cálculo de la iluminancia media horizontal en el plano de trabajo (Em) como para índice de 
deslumbramiento unificado (UGR) para el observador, se contará con la ayuda del programa de cálculo DIALux 
(Versión 4.3), para lo cual se elegirán un número de puntos de cálculo en función del índice del local (K). 

El Valor de la Eficiencia Energética de la Instalación de Iluminación de las zonas se calculará utilizando la 
expresión: 

100Px
VEEI

SxEm


 

Donde  

P = potencia instalada en W. 

S = superficie en m². 

E = iluminancia media horizontal en lux.  

 

Para este proceso de verificación se ha utilizado el programa de cálculo de Iluminación Dialux y se han 
realizado los cálculos en las zonas más representativas del proyecto. 

Los resultados obtenidos se pueden ver a continuación: 
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Comprobación de un sistema de control y es su caso de regulación que optimice el aprovechamiento de la luz 
natural.  
La instalación de iluminación dispondrá de un sistema de regulación y control cumpliendo lo siguiente: 
Todas las zonas disponen de un sistema de encendido y apagado manual. 
Se instalarán sistemas de aprovechamiento de luz natural en edificios con cerramientos acristalados que 
cumplan las siguientes condiciones: 
Que el ángulo Ø sea superior a 65º (Ø>65º), siendo � el ángulo desde el punto medio del acristalamiento 
hasta la cota máxima del edificio obstáculo, medido en grados sexagesimales; 
Que se cumpla la expresión: T(Aw/A)>0,11 siendo: 
T coeficiente de transmisión luminosa del vidrio de la ventana del local en tanto por uno. 
Aw área de acristalamiento de la ventana de la zona [m2]. 
A área total de las fachadas de la zona, con ventanas al exterior o al patio interior oal atrio [m2]. 
 

 
 
En este sentido se ha diseñado una instalación que consiga un aprovechamiento máximo de luz natural y el 
control de la misma se realizará mediante sistemas de regulación automática de la intensidad en función de la 
luz natural (ver planos). 
 
Verificación de la existencia de un plan de mantenimiento. 
 
Elemento de la 
instalación 

Operación Frecuencia (meses) Descripción 

Luminarias limpieza 12 meses Limpieza interior y exterior de luminarias en seco 

Lámparas reposición 24 meses  

Zona a iluminar limpieza 12 meses Limpieza del local con productos adecuados 

Sistema de 
regulación y 
control 

Mantenimiento y 
conservación 

12 meses Control de funcionamiento 

 

HE4: CONTRIBUCION SOLAR MINIMA DE ACS 

El documento básico será de aplicación en edificios de nueva construcción en los que exista una demanda de 
agua caliente sanitaria (ACS) superior a 50 l/día. 
El edificio no cuenta con demanda de agua caliente sanitaria por lo que no es de aplicación este documento 
básico. 
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HE5: CONTRIBUCION FOTOVOLTAICA 

Por ser un edificio de uso administrativo no está dentro de los usos indicados para la incorporación de un 
sistema de captación y transformación de energía solar por procedimientos fotovoltaicos. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                             
Arquitectos autores:      Jordi Castro Andrade [COAG 3.210] María González Ferro [COAG 3.087] 
 


